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DISPOSICIONES FINALES

 REGLAMENTO GENERAL
DE LA UNIVERSIDAD  DE FALCON (UDEFA)
TITULO  I :
DE LA NATURALEZA, FINES Y OBJETIVOS DE LA UNIVERSIDAD

CAPITULO  I:
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1: 
La Universidad de Falcón (UDEFA), es una institución privada sin fines de lucro creada por resolución N( 203 de CNU de fecha 7 de diciembre de 2003 y publicada en Gaceta Oficial N( 37.852 de fecha 7 de enero de 2004.
ARTICULO 2: 
El patrimonio de la UDEFA está precisado en el documento de creación de la Sociedad Civil Universidad de Falcón, con el agregado de todos los demás aportes e ingresos que pudieran integrarse posteriormente.

ARTICULO 3:
El domicilio de la UDEFA es la ciudad de Punto Fijo, Estado Falcón, donde tiene su sede principal, pudiendo establecer, previo cumplimiento de las exigencias de Ley: núcleos, carreras de estudios profesionales, institutos, estudios a distancia, estudios de educación avanzada, cursos de educación continua y cualquier otra actividad docente, de investigación ó de extensión en el país y en el exterior (previo acuerdos), especialmente en áreas del Caribe, por su proximidad y relaciones comerciales, a través del uso de las tecnologías de la información y la comunicación.

ARTICULO 4: La UDEFA es una Universidad privada con estructura y programas flexibles y objeto de constante evaluación y transformación, para servir de experiencias a los paradigmas institucionales que habrán de establecerse para un nuevo modelo de universidad venezolana, de calidad con equidad, en los valores universales de justicia, solidaridad, libertad y democracia.

CAPITULO  II :
DE SUS METAS Y OBJETIVOS

ARTICULO 5: La UDEFA proclama como suyos los fines y objetivos siguientes:

1.
La Universidad será fundamentalmente una institución de intereses éticos y sociales, cuyo fin es la creación humana en todas sus formas, la formación profesional en diferentes niveles, la interacción con la comunidad para que se apropie de su destino y así contribuir al pleno desarrollo de la persona humana.
2.
La Universidad propiciará la mayor libertad para la libre discusión de todas las manifestaciones del pensamiento universal, las cuales se expondrán  de manera rigurosamente científica.  Así mismo, ejercerá una función Rectora en la cultura, las ciencias y la educación en general.

3.
La Universidad será crítica en cuanto al análisis y conclusiones sobre el desenvolvimiento de su entorno, propondrá soluciones para el esclarecimiento de los problemas nacionales y regionales específicos y contribuirá con su acción a modelar las nuevas estructuras económicas, sociales y culturales que el país requiere, con miras a su desarrollo.

ARTICULO 6:
La UDEFA estará al servicio de la Nación, tanto en la formación de los talentos humanos, técnicos y científicos que el país requiere para su desarrollo integral, como en la creación del nuevo saber indispensable para la solución de los problemas de la región y del país, así como del avance de las ciencias y las humanidades en general.

ARTICULO 7:
LA UDEFA estará orientada hacia el humanismo y la Ciencia con disciplinas necesarias para elevar el nivel de formación de los habitantes de su zona de influencia y ordenará su actividad propiciando las mejores relaciones con instituciones nacionales e internacionales del mayor nivel educativo, científico y tecnológico.

ARTICULO 8:
Como objetivos específicos, la UDEFA considera:

1.
Contribuir a la formación integral de la juventud, con especial énfasis en concientizarla sobre los valores transcendentales del hombre.

2.
Contribuir con el desarrollo del conocimiento y estimular la creación humana, como elementos esenciales básicos en el avance del País y la región Falconiana.

3.
Contribuir con el desarrollo económico y social de la región Falconiana y fomentar la defensa, protección y recuperación del medio ambiente, mediante actividades especiales de conservación ecológica.

4. Auspiciar y realizar estudios sobre la realidad de la región.

5. Establecer vínculos de colaboración con el sector productivo y propiciar nuevas posibilidades de desarrollo económico de la región y del País.

6. Trabajar con las comunidades de la región, a objeto de incrementar el conocimiento de sus condiciones de vida, sus limitaciones y potencialidades y dotarlas del conocimiento que necesitan para utilizarlo como arma de lucha y de trabajo.

ARTICULO 9: Para garantizar los mayores niveles de calidad académica, la UDEFA deberá poner especial cuidado en la selección del personal docente, de investigación y extensión, directivo y de apoyo; en la elaboración de los programas de estudio, en la construcción de su planta física y en el equipamiento de aulas y laboratorios, por lo que someterá toda su actividad a evaluaciones permanentes, tanto externas como internas, y aplicará controles administrativos efectivos, para cuidar la eficiencia y pulcritud del gasto universitario.

ARTICULO 10:
La UDEFA atenderá a sus estudiantes, tanto en su formación académica, cultural y física y procurará las mejores relaciones con sus trabajadores, de acuerdo a los convenios que se celebren, sin menoscabo de la atención a sus actividades esenciales.

ARTICULO 11:
La UDEFA mantendrá los mejores vínculos con sus egresados, a los cuales dirigirá actividades de formación continua, procurará incorporarlos a las actividades de extensión y organizará eventos en que puedan participar.

TITULO  II:
DE LA ORGANIZACIÓN DE LA UNIVERSIDAD

CAPITULO  I:
DE LA ESTRUCTURA Y ORGANIZACION


ARTICULO 12: 
La estructura organizativa de la Universidad constituye un sistema articulado y dinámico, estructurado en dos (2) subsistemas flexibles e integrados: el subsistema académico, con los programas y proyectos de las diversas áreas de conocimiento y el subsistema administrativo, con los servicios administrativos de apoyo.

Parágrafo Unico:  La estructura organizativa de la Universidad con sus dos (2) subsistemas responde a una sustentación teórica expresada por:

· Principio de racionalidad, concebida como el máximo aprovechamiento de los recursos y la minimización de la burocracia para la organización del trabajo.

· Principio de la planificación, que se constituye en el eje impulsor de los esfuerzos cooperativos de todas las unidades dirigidas a maximizar las oportunidades presentes y futuras a través  de la reflexión permanente, previa a toda acción.

-
Principio de coordinación, que permite la búsqueda de la integración del esfuerzo, para que en forma mancomunada y compartida, se logren los resultados con efectividad y eficiencia.

ARTICULO 13: Los subsistemas a que se hace referencia son:

El subsistema administrativo representado por: El Consejo Universitario, quien tiene la responsabilidad administrativa de la Institución; la Sociedad Civil, como órgano asesor  administrativo del Consejo Universitario; los servicios académicos de apoyo y los servicios administrativos de apoyo.
El subsistema académico: con los programas y proyectos de las diversas áreas del  conocimiento.

La  Universidad  en  atención  a  sus  valores, políticas  y objetivos mantendrá una estructura operativa con los siguientes componentes:

1. El Consejo Universitario, cuyo énfasis es la gerencia de la academia y los aspectos administrativos en el manejo de la Universidad.

2.
La Sociedad Civil  UDEFA, cuya función esencial es la de asesorar administrativa y financieramente a la universidad

3.
Un conjunto de programas especializados en las áreas del conocimiento.

4.
Un conjunto de servicios académicos de apoyo.

5.
Un conjunto de servicios administrativos no académicos, de apoyo.

ARTICULO 14:
La Sociedad Civil estará integrada por la asamblea general de miembros, quienes designarán una representación de sus miembros (Consejo Directivo), para garantizar el vínculo permanente con la Universidad.

Los miembros del Consejo Directivo designados deberán tener formación y experiencia en el área de la educación y deberán funcionar como un equipo de alto desempeño.

La Asamblea  General de miembros se reunirá una vez al año.

El Consejo Directivo se reunirá cada mes, pudiendo celebrar reuniones extraordinarias.

ARTICULO 15:  Son atribuciones de la Asamblea de Miembros :

1.
Asesorar las políticas administrativas de la universidad.

2.
Aprobar el presupuesto anual, que presenta el consejo universitario, a través del Consejo Directivo.

3.
Nombrar las Autoridades Universitarias (Rector, Vice-Rectores y Secretario).

ARTICULO 16:  Son atribuciones del Consejo Directivo de la Sociedad Civil:

1.
Facilitar, en el seno de la Asamblea General de socios, la definición de políticas  asesoras de carácter administrativo.

2.
Asesorar al Consejo Universitario en cuanto a adquisiciones, enajenación y gravamen de bienes muebles o inmuebles.

3.
Representar a la Sociedad Civil ante el Consejo Universitario y servirle de enlace con éste.

4.
Facilitar la aprobación del proyecto de presupuesto anual presentado por el Consejo Universitario.

5.
Asesorar en la correcta ejecución del presupuesto.

ARTICULO 17:
El Consejo Universitario es el organismo máximo de dirección y decisión académica y administrativa de la UDEFA y estará integrado por el Rector, quien lo presidirá;  el Vicerrector Académico; el Secretario General quien será el Secretario Ejecutivo del Consejo Universitario; el Director General de Administración, los Decanos; el representante de los Profesores, elegido directa y secretamente por el personal académico con rango superior al de instructor; un representante de los estudiantes elegido por ellos y el representante del Ministerio de Educación Superior de libre designación y remoción por éste.

ARTICULO 18:  Son atribuciones del Consejo Universitario:

1. Garantizar, en todo momento, un alto grado de gobernabilidad en la Universidad, logrando la articulación entre las autoridades y los diferentes actores involucrados en el proceso, con eficacia y eficiencia, en pro del logro de la Misión y Visión Institucional.

2. Consolidar y promover el proyecto de la Universidad, planteado en el documento de creación y en el Estatuto Orgánico de la misma.

3. Definir y actualizar, periódicamente, en el contexto de lo expresado en los documentos originales de la universidad, la filosofía de gestión de la misma.

4.
Centrar la acción gerencial en los asuntos importantes basados en los valores y principios de la Institución y otorgar poder a los actores de las diferentes áreas para tomar decisiones inherentes a ellas.

 5.
Asumir las funciones administrativas de la Universidad.

 6.
Propiciar la definición de los indicadores de calidad y contribuir a consolidar los procesos de evaluación y de acreditación institucional.

 7.
Definir las prioridades de la Institución, acorde con las políticas, tendencias y exigencias del entorno.

 8.
Instrumentar canales efectivos de comunicación, tanto internos como externos a la organización, para garantizar el flujo, la transmisión y el intercambio de información pertinente.

 9.
Instrumentar mecanismos de seguridad y control sistemático de la acción y gestión de los diversos actores de la comunidad Universitaria.

10.
Fomentar la apertura de espacios de reflexión permanente en la   comunidad Universitaria.

11.  Nombrar comisiones para la evaluación periódica de la universidad y para las evaluaciones específicas de las diferentes unidades académicas y administrativas que la integran.

12.
Proponer, al Ministerio de Educación Superior, las reformas al Estatuto Orgánico y al Reglamento General de la Universidad.

13.
Dictar los reglamentos internos y demás normas que le sean sometidas a su consideración por el Rector o que partan de su propio seno.

14.
Conocer y aprobar los planes de estudio y diseños curriculares de las carreras y del área de estudios para graduados.

15.
Fijar, los aranceles y subvenciones para los programas y actividades que desarrolle la Universidad.

16.
Como máxima autoridad académica, establecer las funciones de docencia, investigación y extensión de la UDEFA conforme al Reglamento General, el Estatuto Orgánico y demás reglamentos internos y hacer del conocimiento de toda la comunidad el resultado de las evaluaciones. 

17.   Conocer la memoria y cuenta que anualmente presente el Rector.

18.
Conceder las distinciones de Doctor Honoris Causa, Profesor Honorario  o cualquier otra distinción honorífica propuestas por el Rector.

19. Autorizar al Rector para celebrar convenios de colaboración e intercambio con otras Instituciones Nacionales o Extranjeras de prestigio.

20.  Las demás que la señalen la Ley de Universidades y el Estatuto de la Universidad.

21. Nombrar y contratar al personal académico (con excepción de autoridades rectorales), administrativo y obrero.
ARTICULO 19:
El Consejo Universitario sesionará normalmente cada quince días de manera ordinaria, y extraordinaria a solicitud del Rector o de la mayoría absoluta de sus miembros.  El quórum estará constituido por la mitad más uno de sus miembros y las decisiones se tomarán por la mayoría absoluta de votos de los presentes.  En caso de empate el Rector tendrá voto doble.

ARTICULO 20:
El Consejo de Apelaciones es el organismo máximo de la UDEFA en materia disciplinaria y estará integrado por el Rector, Vice-rector Académico, Secretario, un (1) representante de los profesores y un (1) representante de los estudiantes. Son funciones del Consejo de Apelaciones:

1.
Conocer y decidir, en última instancia, administrativa, sobre las sanciones y medidas disciplinarias impuestas al personal académico o administrativo y a los alumnos de pre y postgrado, por los órganos competentes.

2.
Conocer y decidir, en última instancia, sobre las impugnaciones que se presenten a las actuaciones de los diferentes organismos de UDEFA.

CAPITULO III: DEL RECTOR, VICERRECTOR ACADEMICO, EL SECRETARIO

ARTICULO 21:
El Rector, el Vicerrector Académico y el Secretario deben ser venezolanos, con obra académica escrita, de reconocido prestigio universitario y sólida solvencia moral, haber ejercido funciones docentes y de investigación en alguna universidad oficial venezolana por un tiempo no menor de cinco (5) años, poseer título de Doctor y una categoría no menor a la de Profesor Asociado.

ARTICULO 22:
El Rector, El Secretario y el Vicerrector Académico serán designados por la Asamblea de Socios, durarán tres (3) años en sus funciones y podrán ser designados nuevamente por los períodos que considere conveniente la Asamblea de Socios.  Constituyen, junto con los 

Decanos, Coordinadores de carreras, de actividades de investigación, postgrado y extensión, el tren académico de la Universidad.
ARTICULO 23:
Las ausencias temporales del Rector, del Secretario o del Vicerrector Académico, no podrán ser mayores de 90 días, salvo casos especiales que estudiará el Consejo Directivo de la Sociedad Civil y elevará ante la Asamblea de Socios.

ARTICULO 24:
En caso de falta absoluta del Rector, del Secretario o del Vicerrector Académico, se efectuará su sustitución por el resto del período de acuerdo a lo pautado en el Artículo 22 de este Reglamento.


ARTICULO 25:
El Rector ejercerá la representación legal de la Universidad y tendrá las siguientes atribuciones:

1. Convocar y presidir el Consejo Universitario y el Consejo de Apelaciones.

2. Ejercer el gobierno de la Universidad conforme a las disposiciones de la Ley de Universidades, Estatuto Orgánico, Reglamentos Internos y las decisiones del Consejo Nacional de Universidades.

3. Designar al personal académico que gane los concursos de ingreso a la Institución y ejecutar los ascensos académicos.

4. Nombrar al personal  administrativo y obrero. Proponer ante el Consejo Universitario la suspensión o remoción de dicho personal.

5. Otorgar los títulos y grados, expedir los certificados de competencia que otorga la Universidad, previo el cumplimiento de los requisitos legales.

6. Dirigir y coordinar, conjuntamente con el Director General de Administración (o Vice-rector Administrativo), las actividades administrativas de la Universidad.

7. Adquirir, enajenar y gravar bienes, celebrar contratos, asignar legados y donaciones, previa opinión favorable del Consejo Universitario.
8. Acordar la suspensión total o parcial de las actividades universitarias, en caso de conflictos y adoptar las medidas para conservar el orden y la disciplina.  El mantenimiento de la suspensión por un período mayor a diez (10) días hábiles requerirá la aprobación del Consejo Universitario.

9. Presentar anualmente al Ministerio de Educación Superior, Consejo Nacional de Universidades y al Consejo Directivo de la Asociación Civil, la memoria y cuenta de la Universidad.

10. Otorgar y revocar poderes judiciales y extrajudiciales, previa autorización del Consejo Universitario.

11. Presentar al Consejo Universitario el Proyecto de Presupuesto de la universidad, elaborado de acuerdo con lo pautado en las políticas administrativas de la Universidad.

12. Informar, cada dos meses, en la reunión del Consejo Directivo de la Sociedad Civil, sobre la marcha de la Universidad y rendir cuentas de su gestión al Consejo Universitario.

13. Ejercer la representación legal de la Universidad ante todas las autoridades de la república, y ante las instituciones nacionales y extranjeras, en especial las autoridades educativas, de acuerdo con lo pautado en el Estatuto Orgánico y la Ley de Universidades.

14. Designar a las personas que deban actuar como representantes ante otros organismos o instituciones.

15. Establecer el proceso de rendición de cuentas, como una rutina de trabajo, en todas las áreas de la Universidad.

16. Autorizar la recaudación de ingresos y ordenar pagos, pudiendo delegar total o parcialmente esta facultad

17. Contribuir con la proyección universitaria, a través de la extensión y de las relaciones públicas e Inter-institucionales.

18. Fomentar alianzas estratégicas, firmar convenios e intercambios con instituciones públicas, privadas, nacionales e internacionales y estudiar todas las posibilidades para el establecimiento de una red, especialmente con el Caribe.

19. Proponer al Consejo Universitario, la creación, supresión o modificación de escuelas, programas, departamentos y demás organismos académicos.

20. Coordinar las actividades de producción, en la consecución de ingresos extras para UDEFA.

21. Elaborar, junto con la Dirección General de Administración, el presupuesto general de la Universidad y del Rectorado, incluyendo todas sus dependencias inmediatas; administrar y controlar la ejecución del mismo, con carácter autónomo.

22. Las demás que le señalen la Ley de Universidades, los Reglamentos y el Estatuto de la Universidad.

ARTICULO 26:  Son atribuciones del Director General de Administración:

1.
Administrar las políticas académicas (docencia, investigación y extensión).

2.
Ofrecer todo el apoyo necesario para que los programas y proyectos cumplan con su misión.

3.
Asegurar la implementación de las políticas en materia de desarrollo y bienestar estudiantil, para garantizar un servicio de calidad.

4.
Garantizar la articulación entre las líneas de investigación, los proyectos y el Plan de estudios, interna y externamente, a nivel de pregrado y postgrado.

5.
Velar por la calidad del currículo en pregrado y postgrado.

6.
Desarrollar programas para el auto-desarrollo y crecimiento de los estudiantes de nuevo ingreso.

 7.
Planificar, implementar y evaluar el plan de capacitación y perfeccionamiento del personal docente de la Universidad. 

8.
Dirigir el Consejo Académico, el Consejo de Desarrollo, Científico, Humanístico y Tecnológico y el Consejo de Post-grado y velar por el cumplimiento de las decisiones emanadas de los mismos.



9.
Elaborar, en conjunto con los jefes de programas y de proyectos, el presupuesto del Vicerrectorado Académico, administrar y controlar la ejecución del mismo, en una concepción de centro de costo, con carácter autonómico.

10.
Apoyar, supervisar y controlar el trabajo que realice la Comisión de proyectos de Pasantía y Trabajo de Grado.

11.
Auspiciar el uso de las tecnologías de la información y de la comunicación, para enriquecer la acción docente y desarrollar ventajas competitivas.


12.
Auspiciar las diferentes modalidades de la enseñanza: presencial, semipresencial y virtual y velar por su aplicación en programas formales e informales.

13.
Facilitar el proceso de planificación académica, el diseño y evaluación de proyectos académicos de programas actuales y potenciales, en conjunto con la coordinación de planificación.
 

14.
Coordinar las actividades de extensión académica.

15.
Unir esfuerzos con la Coordinación de Extensión para el desarrollo de la extensión académica y la divulgación de los logros en las áreas de Docencia e Investigación.

16. Suplir las faltas temporales del Rector.
ARTICULO 27:
Son atribuciones del Secretario :

1. Llevar estricto control de los resultados de las reuniones del Consejo Universitario y dar a conocer el acta y las resoluciones.

2. Organizar, utilizando tecnología actualizada, el resguardo y control del archivo general de la Universidad.

3. Dirigir, controlar y supervisar el proceso académico, referido a ingresos, permanencias y egresos de los estudiantes del pregrado, postgrado y extensión de la Universidad.

4. Coordinar, supervisar y evaluar el registro de los expedientes correspondientes a los egresados de la Universidad.

5. Expedir, certificar y registrar los diplomas, títulos y certificados que otorga la Universidad, a través del cumplimiento de los procedimientos exigidos para la expedición de los mismos.

6. Planificar, coordinar, supervisar y evaluar la realización de los actos de grado.

7. Coordinar, con Imagen Corporativa, los aspectos del Acto de Grado y todo lo relacionado con la promoción y publicación en los medios de comunicación.

8. Elaborar y publicar anualmente la Gaceta Universitaria y la Memoria y Cuenta de la Universidad. 

9. Coordinar la elaboración del proyecto de presupuesto de la Secretaría General.

10. Comunicar oportunamente a la comunidad académica, las decisiones  tomadas por el Consejo Universitario.

11. Controlar la recepción y despacho de la correspondencia institucional.

12     Manejar el archivo y estadísticas de la Universidad.
ARTICULO 28:
Son atribuciones de la Dirección General de Administración:

1. Elaborar el plan y  proyecto de presupuesto de la unidad 

2. Elaborar el proyecto de presupuesto de ingresos y gastos, en coordinación con  el Rectorado y Planificación Institucional. 
3. Dirigir y coordinar  el proceso técnico de formulación, ejecución   y control del presupuesto.

4. Velar que las transacciones financieras de la universidad, cumplan con las normas y políticas establecidas.

5. Realizar todas las actividades relativas a la administración de los recursos financieros de la universidad, de acuerdo con las políticas administrativas de la institución, en conjunción con el Rector.

6. Autorizar o tramitar las solicitudes de adquisición de materiales, insumos, mobiliarios y equipos, necesarios para el funcionamiento de todas las unidades, previamente aprobadas por las autoridades Rectorales.
7. Asegurar el mantenimiento preventivo y restaurativo de bienes muebles e inmuebles.

8. Realizar el control perceptivo necesario para la recepción de los bienes y equipos, conjuntamente con la Contraloría Interna.

9. Efectuar el registro de la información referente a las incorporaciones, transferencias y desincorporaciones de activos fijos, con su respectivo código de inventario.
10. Controlar todos los ingresos que perciba la universidad por los diferentes conceptos.
11. Velar por un desempeño eficiente y efectivo de los  Recursos Humanos, a fin de garantizar el proceso de reclutamiento y selección, clasificación y remuneración, evaluación y adiestramiento, relaciones laborales, seguridad social, nómina, registro y control.

12. Mantener un clima organizacional armónico, creando conciencia en el personal que debe producir valor, aplicar sus talentos y esfuerzos, reducir costos e incrementar la productividad.

13. Facilitar la contratación de empresas externas, a fin de garantizar la logística, el mantenimiento y la vigilancia requerida para el óptimo funcionamiento de la universidad.

14. Rendir cuentas, al menos mensualmente, al equipo académico gerencial.

15. Coordinar la actualización de las descripciones de cargos, procesos, procedimientos, normas y formularios que se requieran para el adecuado funcionamiento.

16. Coordinar, con Contraloría Interna y Planificación, lo relacionado con el seguimiento y control del presupuesto de ingresos y gastos.
17. Planificar, organizar y coordinar todas las actividades financieras, contables, presupuestaria y de control previo que se requieren para la administración eficiente de los recursos de la Universidad.

18. Revisar y controlar las actividades de Cobranzas, velando por el correcto registro de los ingresos, que garantice una información veraz y oportuna para la toma de decisiones.

19. Coordinar las actividades de Contabilidad para garantizar la confiabilidad de la información, y que las transacciones financieras se realicen dentro de las normas y principios de contabilidad y que se den cumplimiento puntual a las obligaciones tributarias nacionales, regionales, estadales y municipales.

20. Programar, coordinar, dirigir y controlar la custodia de los fondos de la institución, a través de Tesorería, a fin de determinar el flujo de caja de acuerdo a la disponibilidad financiera.

21. Revisar y conformar comprobantes y órdenes de pago por los diferentes conceptos y firmar los cheques para la cancelación de compromisos.

22. Mantener contacto permanente con los bancos, para llevar el control de los certificados de ahorro y obtener una mayor rentabilidad de los recursos financieros de la Universidad.
23. Atender a estudiantes que presenten problemas financieros que no puedan ser resueltos por Cobranzas.

24. Coordinar, controlar y supervisar, las actividades de Compras, velando que las mismas se realicen ajustadas al presupuesto y las normas establecidas

25. Integrar y analizar los resultados de la gestión.

26. Llevar a cabo todas las demás funciones asignadas por la unidad de adscripción.

CAPITULO IV :
DEL MODELO  CURRICULAR

ARTICULO 29:
 El modelo curricular de la Universidad de Falcón se basará  en procesos concebidos a partir de los cuatro pilares de la educación, establecidos por la UNESCO.  Ello significa que para la definición de los programas que se propongan se deberá considerar cuatro grandes áreas:  (a) aprender a conocer, (b) aprender a hacer, (c) aprender a ser y (d) aprender a convivir.

a.
El aprender a conocer se dirige hacia el desarrollo de actitudes y destrezas para la investigación, que faciliten el dominio de las diferentes áreas del saber como un todo y hacia la adquisición de competencias para el manejo de la reflexión, el pensamiento crítico y el procesamiento y  uso  de  la  información  en  contextos  específicos,  vinculados  con  la       indagación y la creación de conocimientos.  Al definir el perfil relacionado con ésta área, debe considerarse la globalización, la economía de libre mercado, los valores de la cultura y los intercambios humanos de una sociedad democrática, elementos que condicionan las formas de adquisición y de acceso al conocimiento.

b.
Aprender a hacer se orienta hacia el desarrollo de destrezas y actitudes vinculadas con  el trabajo físico y el trabajo intelectual, con el fin de lograr la asociación entre las destrezas del aprender a conocer y las del aprender a hacer.  El egresado que se aspira formar será un profesional con un conjunto de competencias técnicas, profesionales y sociales, apto para integrarse a equipos de trabajo, asumir riesgos, solucionar conflictos y tomar decisiones.

c.
Aprender a ser se dirige hacia el conocimiento de sí mismo, de su interioridad y de las características del sujeto como persona, es decir, del desarrollo cuerpo y mente, sensibilidad, sentido estético, responsabilidad individual y espiritual.  La concepción de esta área permitirá la formación de un hombre auténtico y libre que promueva el conocimiento de si mismo y el estímulo de las relaciones con los demás.

d.
El aprender a convivir busca el desarrollo de destrezas y la promoción de actitudes, que permitan lograr la participación del estudiante en proyectos comunes que faciliten el descubrimiento del otro y la aceptación de puntos de vistas diferentes, mediante la práctica del diálogo para consolidar espacios de intercambio, donde el individuo y el grupo encuentren bienestar y satisfacción para aprender colectivamente.

ARTICULO 30: El perfil de formación que se aspira en los egresados deberá enfatizar el trabajo individual y en equipo, el desarrollo de habilidades para formular y ejecutar proyectos de investigación y de actividades productivas en las empresas, considerando la realidad de la comunidad.  El perfil de formación implica también la creación de hábitos de autodisciplina y el desarrollo de la conciencia personal sobre el propio aprendizaje.

ARTICULO 31: En el enfoque curricular basado en procesos se considera a la concepción constructivista del aprendizaje como la manera en que los estudiantes aprenden.  En tal sentido, el desarrollo del esquema curricular permitirá al estudiante participar activamente en su proceso de formación, 

para que se convierta en gestor de su propio aprendizaje y se vincule con el mundo del trabajo, desde el inicio en el programa, sin olvidar la formación científica y de valores que le permitirá la creación y recreación de los saberes y del conocimiento y su adaptación a la realidad científica, en sus diferentes sectores, social y cultural en la que se encuentra inmerso.

Artículo 32: En la concepción constructivista, el rol del profesor será el de guía y facilitador del aprendizaje y del proceso de negociación que deberá producirse entre el docente y el estudiante, en términos de las necesidades y expectativas de éste último.

CAPITULO V :
DE LAS FACULTADES Y LAS ESCUELAS

ARTICULO 33:  El área académica estará organizada por facultades y  escuelas (carreras programas).  La Facultad tiene  un decano. La carrera programa tiene un coordinador de la carrera, líneas de investigación, y proyectos.   El   programa académico representa el plan de estudio de una 
determinada disciplina dirigido a la obtención de un título.  Los proyectos constituyen la unidad estratégica básica para la administración de la docencia y la gestión de la investigación.  

Las líneas de investigación representan la formalización de los intereses investigativos de los docentes, estudiantes del programa y universidad para dar respuesta a las necesidades internas y externas de la misma.

ARTICULO 34:
La interrelación entre los programas, los proyectos y las líneas de investigación, se definirá en una concepción matricial, para garantizar la optimización del talento de los Recursos Humanos de la Universidad, basado en un sistema de evaluación de desempeño.

ARTICULO 35:  El conocimiento será considerado de forma sistémica e integral en cada programa, de manera que no habrá divisiones ni fronteras entre los estudios conducentes a Licenciado, Ingeniero o Postgrado, siendo el eje articulador la investigación.

ARTICULO 36:
El programa será coordinado por un jefe (Coordinador de la Carrera) quien será seleccionado por concurso a través del Vicerrectorado Académico.  Para todos los efectos y toma de decisiones, su acción será compartida con los coordinadores de proyectos y de las líneas de investigación, y deberá cumplir con las siguientes funciones:

1. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades del programa.

2. Organizar y presidir el Consejo de Programa y velar por la ejecución de sus acuerdos.

3. Fomentar, organizar y desarrollar la investigación de su área o áreas de conocimiento.

4. Organizar y desarrollar los estudios de pregrado, postgrado y educación contínua, así como coordinar y supervisar la elaboración de trabajos de investigación, de conformidad con la legislación vigente y el presente Estatuto.

5. Promover la realización de trabajos de carácter científico, técnico o artístico, así como el desarrollo de cursos de especialización y perfeccionamiento.

6. Impulsar y supervisar la renovación científica y pedagógica de sus miembros.

7. Fomentar, con otros programas, la coordinación y cooperación en los aspectos que les sean comunes.

8. Programar y asignar sus medios y recursos, así como cuidar del mantenimiento y renovación de sus bienes, equipos e instalaciones.

9. Cualquier otra función que le sea encomendada por las autoridades de la Universidad.

ARTICULO 37:  Cada carrera de estudio presenta un programa de formación profesional dentro de la planificación académica de la Universidad, cuya duración, organización y desarrollo están establecidos en su configuración.

ARTICULO 38: Las carreras de estudio serán planificadas y supervisadas por los Coordinadores respectivos, sujetas a la decisión de las autoridades universitarias.

ARTICULO 39:  Las carreras de estudio podrán ser creadas por tiempo determinado, sujeto a las necesidades de recursos humanos de la región y del país.  El Consejo Universitario determinará el régimen de estas carreras.

Parágrafo Primero :  Cuando una carrera produzca profesionales cuyo mercado de trabajo  esté saturado o por saturarse, podrá ser cerrada paulatinamente desde el primer semestre y sucesivamente hasta el último, debiendo garantizarse la prosecución de los cursantes.  El personal académico podrá continuar en la Institución desarrollando el proyecto de investigación que la misma le hubiese aprobado y deberá  entrenarse durante un lapso no superior a los 4 meses calendario, para reasumir la docencia de pre-grado en otra carrera, si ello fuese factible.

ARTICULO 40:
Las carreras de estudio podrán tener menciones determinadas en la estructura curricular que se apruebe.

CAPITULO VI :
DEL PERSONAL DOCENTE Y DE INVESTIGACIÓN Y DE LOS ALUMNOS

ARTICULO 41:
Las actividades docentes, de investigación y extensión de la UDEFA serán realizadas por su personal docente y de investigación.

ARTICULO 42:
Se entiende por personal académico en especial, aquel a dedicación exclusiva y tiempo completo y por lo tanto de planta, en quien descansa fundamentalmente las actividades académicas de la institución.  Son  los  instructores  y  los  profesores  de escalafón descritos en la Ley de Universidades; ingresan inicialmente por concurso de credenciales, debiendo realizarse posteriormente el concurso de oposición.

ARTICULO 43 :
Los profesionales docentes serán contratados a tiempo parcial, preferiblemente con un máximo de ocho (8) horas semanales.  Deben ser personas destacadas en su profesión, no pertenecer al escalafón, no están obligados a realizar actividades de investigación y no tienen a la docencia e investigación de pregrado y de postgrado como su exclusiva actividad. Ingresarán por concurso de credenciales.


Parágrafo único: Por causas debidamente justificadas, podrán contratarse profesionales docentes por más horas de las establecidas por este reglamento, a juicio del Consejo Universitario.

ARTICULO 44:
La Universidad reglamentará las condiciones de ingreso, permanencia y duración de los profesionales docentes.  (Reglamento del Personal Académico de la UDEFA).

DEL PERSONAL ACADEMICO

ARTICULO 45:
La enseñanza, investigación y formación integral que la Universidad debe impartir a sus estudiantes estará encomendada, fundamentalmente, a los miembros del personal académico de la Institución, el cual realizará tareas docentes, de investigación y de extensión, sin perjuicio que en el desempeño de estas actividades puedan participar otras personas calificadas.

ARTICULO 46:
El ingreso del personal académico de UDEFA se realizará mediante estrictos concursos, de acuerdo con la Ley de Universidades y la Ley Orgánica de Educación.  Los concursos se realizarán para el nivel de instructor, a menos que las credenciales del aspirante y las necesidades y posibilidades institucionales permitan abrirlos en niveles más elevados del escalafón.

ARTICULO 47:
Los miembros del personal académico deberán ascender en el escalafón como lo pauta la Ley de Universidades y gozarán de libertad para la expresión y enseñanza de las asignaturas, así como para la investigación y extensión, sin más limitación que las señaladas en la leyes nacionales y reglamentos universitarios.  En todo caso, quien ingrese tendrá 
derecho a solicitar su ubicación en el escalafón conforme a lo pautado por la Ley de Universidades 

ARTICULO 48:  Los miembros del personal académico deben concurrir a los actos y actividades que la Universidad celebre y a los cuales sean convocados.

ARTICULO 49: Los miembros del personal académico sólo podrán ser sancionados por incumplimiento de sus funciones o de su dedicación, por notoria mala conducta pública, por incapacidad comprobada para la enseñanza, investigación o extensión y por los demás actos que las leyes de la República señalan como delitos o faltas, previa instrucción del expediente respectivo por el Consejo Universitario, por decisión propia o a solicitud de los Coordinadores de Carrera, el Vicerrector-Académico, el Secretario, el Rector o el Consejo Universitario.

ARTICULO 50:
En casos que lo requieran, o como forma de captar y comenzar la preparación de los futuros investigadores, en algunos programas se podrá contratar como docentes auxiliares a estudiantes avanzados y de elevado rendimiento de la misma disciplina y a técnicos superiores, siempre que aprueben el concurso especial correspondiente de carácter público , a tiempo convencional.  La obtención del grado académico de nivel de licenciatura hace finalizar en forma inmediata esta figura auxiliar de la docencia.

ARTICULO 51:  Los derechos y deberes del personal académico se establecerán en el estatuto del personal académico de UDEFA.

ARTICULO 52:  La carga docente será calificada y determinada por el Reglamento respectivo, atendiendo a las necesidades institucionales en el pregrado y postgrado, a las horas semanales dedicadas a clases teóricas y prácticas, labores de investigación, de extensión, producción y desempeño de actividades administrativas, realización de cursos de postgrado y tutoría de trabajos de grado en pregrado y en postgrado, debidamente señaladas por la autoridad competente.

ARTICULO 53:
El Consejo Universitario podrá disminuir la dedicación de aquel miembro del personal académico que deje de realizar alguna de las funciones que la justificaron.  De esta decisión se podrá apelar ante el Consejo de Apelaciones.

ARTICULO 54:
El personal docente y de investigación desempeñará una función decisiva en la definición y administración de los planes de estudios en interrelación con las líneas de investigación y los proyectos de asistencia y asesoría.  El personal académico estará integrado por docentes, asesores, investigadores y becarios de investigación.

ARTICULO 55:
Para ejercer funciones académicas se requiere un título de  profesional universitario o su equivalente.  La Universidad garantizará que la educación esté a cargo de personas de reconocida moralidad y comprobada idoneidad académica, preferiblemente con estudios de Postgrado.

ARTICULO 56:
La clasificación del personal y la categoría académica será objeto de un reglamento especial.  En todo caso, la política de ascenso y promoción tendrá como eje articulador la investigación, a través de los trabajos de ascenso y de la investigación libre.

ARTICULO 57:
La Universidad garantizará, a su personal docente y de investigación, la administración de una enérgica política de formación y actualización para promover la renovación permanente de sus recursos humanos.

ARTICULO 58:
Las disposiciones relacionadas con personal Académico serán tratados en Reglamento que se dicte al respecto.
DE LOS ALUMNOS

ARTICULO 59 :
Son alumnos de la UDEFA los estudiantes que, después de haber cumplido con los requisitos de admisión, se inscriban y cursen las carreras y cursos para obtener los títulos o certificados que confiere la Universidad.

ARTICULO 60:
Los estudiantes de la Universidad serán el centro de atención para la búsqueda de la excelencia y la renovación permanente del currículum.

ARTICULO 61:
Se entiende por alumno regular de la Universidad a quien, estando debidamente inscrito en ella, cumpla a cabalidad con todos los deberes inherentes a su condición de alumno, conforme a lo establecido en la Ley de Universidades, el Reglamento General de la UDEFA y demás normas aprobadas por el Consejo Universitario.  

ARTICULO 62:
No son alumnos regulares quienes :
1. Hayan  sido aplazados en un número de unidades curriculares tal que exceda del cincuenta por ciento (50%) de la carga docente que había inscrito.

2. No hayan aprobado las unidades curriculares para el correspondiente título o certificado.

ARTICULO 63:
El alumno que suministre datos falsos o documentos adulterados respecto a su ingreso y matriculación, perderá su inscripción de pleno derecho y no podrá inscribirse en la Institución en los próximos tres (3) años.

ARTICULO 64:
Para garantizar la calidad de los procesos educativos se establece que los estudiantes tienen derecho a:

1. Recibir la educación adecuada, a fin de contribuir al desarrollo integral de su personalidad, a su formación tecnológica y científica, así como el incremento de habilidades y destrezas requeridas para el ejercicio de su profesión.

2. Solicitar que los docentes que trabajen en al Universidad, se distingan por su calidad humana y profesional.

3. Recibir en todo momento un trato de respeto y consideración por parte del personal que labora en la Institución.

4. Obtener en forma precisa toda la información que requieran para el logro de sus objetivos, como estudiantes de la Universidad.

5. Participar activamente en las dinámicas del proceso de enseñanza aprendizaje aportando, compartiendo experiencias y críticas constructivas, que permitan el enriquecimiento de dicho proceso.

6. Ser consultados en todas aquellas decisiones que tenga a bien tomar las autoridades universitarias o los profesores y que les afecten directamente.

7. Recibir  evaluaciones y retroalimentación objetiva y oportuna en cuanto a sus actuaciones académicas y de comportamientos, bajo una orientación constructiva.

8. Evaluar de manera imparcial la actuación de sus docentes, las condiciones del proceso de enseñanza aprendizaje y la calidad de los servicios que se les brinda, a fin de establecer los correctivos pertinentes y sugerir alternativas que redunden en beneficio para todos.

9. Hacer presencia, ser escuchado en los organismos de cogobierno y ser invitado a todas las actividades culturales que se realicen en el contexto de la Universidad.

10. Organizarse en centros, clubes, círculo de estudios o cualquier otras asociaciones, con el objeto de lograr el mejoramiento estudiantil; la promoción de actividades científicas, tecnológicas y deportivas; así como proponer políticas dirigida a los progresos de la Universidad y a la consecución de las reivindicaciones que legalmente les corresponden.

11. Utilizar, de manera adecuada, los servicios dispuestos por la Institución para su protección económica y social.

12. Elegir, por medio del voto directo, universal, secreto y con representación de la mayoría, los directivos de las agrupaciones y los delegados ante los organismos indicados por la Ley de Universidades.

Parágrafo único : Los delegados o representantes ante el Consejo Nacional de Universidades, Consejo Universitario, Asamblea de Facultad, Consejo de Facultad y Consejo de Escuela, establecidos en la Ley de Universidades, además de ser estudiantes regulares, deberán haber aprobado la totalidad de las asignaturas de los dos (2) últimos años de la carrera y tener un promedio de calificación igual o superior a dieciséis (16) puntos en una escala de evaluación de uno (1) al veinte (20) ; de igual forma, demostrar una cabal comprensión de su papel en el seno de dichos organismos y ordenar en todo momento una sana disposición a colaborar en la solución de los problemas que afecten la buena marcha institucional.  En este mismo orden de ideas, los estudiantes no podrán ser por más de dos (2) años representantes estudiantiles.

13 Recibir sanciones, según la gravedad de la falta cometida, con pena de amonestación, suspensión temporal, pérdida del semestre o expulsión de la Universidad, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Disciplinario de UDEFA.

ARTICULO 65: Los estudiantes regulares de UDEFA, en materia educativa y ciudadana, tienen que cumplir con los deberes expresados a continuación:

1. Conocer y respetar los reglamentos y normas universitarias.

2. Mantener un trato respetuoso y cordial con todo el personal de la Institución, al igual que con la comunidad estudiantil.

3. Aplicar sus capacidades para aprender y satisfacer todas las exigencias de las asignaturas que cursa.

4. Demostrar un elevado espíritu de colaboración y compromiso, participando con las autoridades docentes e investigadores de la Universidad en todas aquellas gestiones y acciones dirigidas al logro de los fines y objetivos de la institución.

5. Participar en actividades formales y/o extra cátedras que contribuyan a su formación integral y al logro del fin social de la Universidad.

6. Cumplir los instructivos emanados de las autoridades universitarias de UDEFA.

7. Asistir puntualmente a las actividades que se programen en la institución.

8. Responsabilizarse de sus acciones y de su praxis académica, actuando en todo momento con pulcritud y transparencia.

9. Contribuir con el cuidado de las edificaciones y bienes de la Universidad.

10. Mantener la disciplina dentro de la Institución, como fuera de ella, de conformidad con las pautas establecidas al respecto y aprobadas por el Consejo Universitario.

11. Los demás deberes que le señale la Ley de Universidades, el Reglamento Interno de UDEFA y las presentes Normas.

ARTICULO 66 :
La inasistencia a las clases impartidas y demás actividades académicas curriculares, ocasionará la pérdida de la unidad curricular respectiva, cuando sean superiores al veinte por ciento (20%) del total de actividades fijado en la programación del semestre.

ARTICULO  67 :
Los alumnos que no cumplan con los deberes universitarios serán sancionados de acuerdo a la gravedad de la falta como lo señale el Reglamento Disciplinario de la Universidad.   La solicitud de sanción, ante el Consejo Universitario, partirá de los profesores, los Coordinadores de Carrera, del Vicerrector Académico, del Secretario o del Rector, cuando la falta amerite la suspensión total del estudiante o la expulsión por uno o  más semestres.  Se garantizará siempre el derecho a la defensa y las sanciones podrán ser apeladas ante el Consejo de Apelaciones.

ARTICULO 68:  Lo relativo a la normativa estudiantil será tratado en reglamentación especial.

DE LOS EGRESADOS

ARTICULO  69:
 La Universidad establecerá un canal de comunicación con sus egresados, de manera de oír permanentemente su sentir sobre el impacto de la institución en su formación, tanto personal como académica, para garantizar la retroalimentación del sistema.

ARTICULO  70:
Los egresados tendrán la oportunidad de reingresar a la universidad para participar en programas formales, informarles y no formales, de docencia, investigación o extensión, a través de cualquier modalidad, dirigida a su actualización y reciclaje permanente.

ARTICULO  71:
Los egresados deberán tener representación ante el Consejo Universitario, para enriquecer el cogobierno universitario con sus ideas, opiniones e inquietudes.

DE LA DOCENCIA

ARTICULO 72:
El Modelo pedagógico, que sustenta el proceso educativo, se estructura en torno a cuatro aprendizajes fundamentales que constituyen los pilares del conocimiento, antes señalados.
ARTICULO  73:
El proceso de enseñanza-aprendizaje estará orientado hacia la formación integral, a través de la investigación, la ejecución de proyectos y la especialización en una determinada rama del saber.

ARTICULO  74:
Los estudios universitarios formales comprenderán diez (10) semestres:

ARTICULO 75 :
La Universidad exigirá la realización de un curso Introductorio, diseñado fundamentalmente para incorporar el estudiante al modelo de la institución y al desarrollo de destrezas cognoscitivas, tales como:  solución de problemas, toma de decisiones, observación, análisis, síntesis, lectura comprensiva, pensamiento simbólico y matemático.  El curso Introductorio estará sometido a evaluación permanente para garantizar su mejoramiento continuo.

ARTICULO 76:
La Universidad promoverá la creación de los estudios de postgrado conducentes a grado académico y ofrecerá opciones que permitan, entre otros objetivos, a los estudiantes de pregrado y egresados proseguir su formación.

ARTICULO 77 :
Los estudios avanzados continuos, no formales, que se ofrecerán como programas permanentes, permitirán el reciclaje de los egresados y el desarrollo individual y colectivo de los actores de la comunidad, interna y externa.

ARTICULO  78 :
Los estudios, a través de los cursos de extensión informales, permitirán a toda la población insertarse en un proceso de adiestramiento en oficios pertinentes a sus necesidades y a las necesidades de la región.

ARTICULO  79:
Se procurará una enseñanza interdisciplinaria y transdisciplinaria, que estimule la capacidad de creación e innovación.

ARTICULO 80:
El énfasis del proceso de docencia será el aprendizaje con un alto grado de calidad.  En tal sentido, el estudiante tendrá un rol mucho más activo como autogestor para la aprobación de conocimientos  y los docentes tendrán como misión orientar la construcción de los esquemas de comprensión e interpretación del estudiante, para que sea capaz de transformar la información en conocimiento.

DE LA INVESTIGACIÓN

ARTICULO 81:
La investigación en la UDEFA será el eje fundamental para el desarrollo de las ventajas competitivas internas de la misma y la formación integral del estudiante.  En tal sentido, su objeto será la creación de conocimientos y sus principios serán la excelencia y la utilidad. La excelencia debe contemplar la redimensión de la docencia, la extensión, la 
gerencia y, en general, todos los procesos universitarios, a través de los resultados de la investigación.  La utilidad debe comprender la contribución a la solución de los problemas, tanto internos como del entorno, y el desarrollo del conocimiento en áreas críticas y pertinentes.

ARTICULO 82:
Nuevas formas de investigación serán estimuladas con el fin de relacionar, de manera efectiva, los sectores del conocimiento con los problemas de la sociedad.

ARTICULO 83 :
La Universidad promoverá la formación de investigadores y establecerá un nexo entre la docencia y la investigación, en búsqueda del rasgo distintivo que caracterizará a la institución.

ARTICULO 84 :
La investigación será desarrollada prioritariamente por los programas, a través de proyectos de asesoría y de investigación, insertos en las líneas institucionales de investigación, definidas para pre-grado y postgrado, conectados con necesidades internas o externas del sector  público o privado, en base  a  contratos  de investigación, convenidos 

entre la universidad y la institución o empresa favorecida.  Los contratos de investigación buscan crearle un escenario a los estudiantes, docentes e investigadores para el desarrollo de innovaciones tecnológicas que permitan la vinculación entre la docencia y la investigación, así como la creación de necesidades del aprendizaje.

ARTICULO  85:
Desde el inicio de la carrera cada estudiante encontrará, en los proyectos de asesoría y de investigación, la vía más idónea para el desarrollo de las habilidades y destrezas que le permitan ser autogestor de su propio aprendizaje.

ARTICULO  86:
La Universidad mantendrá una base de datos actualizada sobre los problemas internos, objeto de estudio, derivados de la gestión de los procesos de planificación, evaluación, docencia, control de calidad y extensión, los cuales pueden ser negociados con los departamentos como temas de investigación.

ARTICULO  87:
La Universidad fomentará la creación de centros de experimentación y ensayo en algunos institutos  de Educación Diversificada y Profesional de la región, como una práctica de inserción, servicio social y  captación de talentos.

ARTICULO 88:
Las normas, los incentivos y la teoría para la presentación de proyectos será coordinada por una unidad especializada en el área respectiva.

DE LA EXTENSIÓN

ARTICULO 89:
La Universidad formalizará su relación con el entorno a través  de  un intercambio equilibrado, que le agregue valor, tanto a la institución como a la comunidad local, regional y nacional, en la búsqueda de la transformación social sustentable.  En tal sentido, la función de extensión se concentrará a través de la participación de la universidad en el desarrollo social, cultural y científico de la colectividad, en la transferencia de conocimientos y de tecnologías, generada en el interior de la Universidad, para la solución de problemas locales o regionales y a través de la educación permanente, la cultura y el deporte.

ARTICULO 90:
La Universidad garantizará, dentro de un criterio de educación abierta y permanente, programas formales, no formales e informarles diversos que conduzcan al desarrollo humano individual y colectivo y a la formación de recursos para la región.

CAPITULO VII:  DE LA INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA, HUMANISTICA Y 

      TECNOLOGICA  Y DE LOS ESTUDIOS DE POSTGRADO

ARTICULO 91:  Las actividades de investigación estarán a cargo del Consejo de Desarrollo Científico y Humanístico, cuyo secretario ejecutivo será el Coordinador de Investigación, nombrado por el Consejo Universitario, quien actuará de acuerdo con el Vicerrector Académico.  Deberá tener una categoría no inferior a la de profesor agregado.

ARTICULO 92: Las actividades de post-grado estarán a cargo de un Coordinador, nombrado por el Consejo Universitario.  Deberá tener una categoría no inferior a la de profesor agregado.

ARTICULO 93:  Las actividades de investigación y Post-Grado podrán estar a cargo de un mismo consejo, con un Coordinador común.

ARTICULO 94:
Son tareas del Consejo de Investigación y Postgrado:

1. Auspiciar la actividad de Investigación en la Universidad, atendiendo a criterios de pertinencia social y vinculación con los postgrados, con las carreras de estudio, la factibilidad y la calidad. 

2. Recibir, analizar y aprobar, a través de árbitros especializados, internos o externos, los proyectos de investigación sometidos a consideración para su financiamiento.

3. Aprobar las actividades, programas y cursos de postgrado y recomendar la suscripción de convenios interinstitucionales con Universidades nacionales o extranjeras, necesarios para el mejor nivel de estos estudios.

4. Evaluar, a requerimiento del Consejo Universitario, el desenvolvimiento de los Institutos y Centros de Investigación que se creen.

5. Las demás que le señalen los Reglamentos Universitarios.

ARTICULO 95:
Se denominará Instituto o centro de Investigación aquella estructura de Investigación que por su pertinencia, grado de complejidad organizativa, número de unidades de investigación activas, con resultados definidos, relación internacional amplia y sostenida, haya merecido tal reconocimiento por el Consejo Universitario y haya sido aprobada por el Consejo Nacional de Universidades.

Parágrafo único : Se entiende por Unidad de Investigación aquella estructura en la que un investigador, o grupo pequeño de investigadores, desarrolle líneas de investigación definidas y aprobadas por el Consejo de Investigación y Postgrado, previa consulta con el Consejo Universitario.

ARTICULO 96: El Consejo Universitario decidirá sobre la adscripción de los Institutos de Investigación conforme a su naturaleza y a la estructura organizativa de la Universidad.   

ARTICULO 97: Todo Instituto tendrá un Reglamento interno, aprobado por el consejo de Investigación y Postgrado, y estará obligado, por órgano de su Director, a presentar un informe anual detallado de todas las actividades cumplidas en el período, sin perjuicio de otros que pudiesen serle solicitados por los órganos superiores universitarios.

ARTICULO 98: Por centro de Investigación se entiende aquella dependencia universitaria creada para una actividad o materia de conocimiento determinada, con el propósito de iniciar una investigación científica, humanística o tecnológica según el caso, ensayando líneas de investigación y organizando eventos con ella relacionados.

Parágrafo único: Los centros tendrán un reglamento interno aprobado por el Consejo Directivo a proposición del Director del Centro.

ARTICULO 99:
La organización y funcionamiento del Consejo de Investigación y Postgrado se regirán por el Reglamento Interno que se dicte.

CAPITULO VIII:
DE LA COORDINACIÓN DE EXTENSION

ARTICULO 100: El Coordinador de Extensión será nombrado por el Consejo Universitario.

ARTICULO  101:  La Universidad de Falcón, en su labor de extensión tiene una gran meta:  posicionarse en la sociedad falconiana y venezolana como una opción para formación y desarrollo humanístico, científico, y tecnológico, fortaleciendo su función social, proyectando a la comunidad la cultura, deportes y recreación universitaria y su preocupación por los problemas regionales y nacionales.

La extensión universitaria es la esencia de las vinculaciones con la sociedad, fruto del encargo social que la misma Ley de Universidades establece  al señalar que las universidades son instituciones al servicio de la nación y a ellas  corresponde  colaborar en la orientación de la vida del país, 

mediante su contribución doctrinaria en el esclarecimiento de los problemas sociales.

UDEFA estará signada por la sensibilidad social, consustanciada con las necesidades más ingentes de la región, dándole oportunidad en su seno a los sectores más desfavorecidos de la sociedad.

ARTICULO 102: Las funciones de extensión UDEFA están centradas en dos grandes áreas:

1. Extensión Académica 

2. Extensión Socio-Cultural

ARTICULO 103:  La extensión académica depende del vicerrectorado académico.  Comprende: 

-
Cursos de educación avanzada continua: no formales, no conducentes a títulos, sino a certificaciones (Diplomados y otros):  se ofrecerán como programas permanentes y permitirán el reciclaje de los egresados y la capacitación de profesionales de la región y del país (formación de recursos humanos).  Se dictarán a través del vicerrectorado académico, con el apoyo de la coordinación de extensión.

-
Programas de Formación Permanentes: le permiten a toda la población insertarte en un proceso de adiestramiento en oficios pertinentes a sus necesidades y a las necesidades de la región:  cursos, talleres, charlas, simposios, conferencias, congresos.

-
Extensión Investigación:  en el cual se promocionan los resultados de las investigaciones de pregrado y postgrado realizadas en la UDEFA y, lo más importante, se plantea la implementación de modelos de excelencia  (Diseño, Planes, Programas, Estrategias) producidos por nuestros estudiantes y profesores para la solución de problemas en el sector público y privado (Empresarial:  Industrial y Comercial), brindado asesorías, proyectando la universidad hacia la comunidad.

ARTICULO 104: La extensión socio-cultural comprende:  

· Actividades a través de las unidades de cultura y deporte: la universidad proyectará y llevará estos dos grandes quehaceres a la colectividad, tratando de afianzar la identidad regional y nacional.

En el campo cultural la UDEFA debe lograr un papel preponderante en el Estado Falcón, entidad rica en tradiciones y afanes culturales, convirtiéndose en el ente generador y catalizador de estas actividades.

ARTICULO 105:  La organización y funcionamiento del Consejo de Extensión, así como la actividad que abarca, se regirá mediante el reglamento que se dicte al efecto.

CAPITULO IX:
DE LA EVALUACIÓN INSTITUCIONAL

ARTICULO 106:  Se establece una Evaluación Académica ordinaria cada año, de carácter interno, supervisada por el Consejo Universitario y una Evaluación Académica Extraordinaria, de carácter externo, las veces que el Ministerio de Educación Superior así lo ordene o la Universidad lo considere conveniente.

ARTICULO 107:  Las deficiencias que pudieran arrojar tales evaluaciones deberán ser corregidas por el Consejo Universitario y el Consejo Académico.

ARTICULO 108:  Cada cuatro años habrá una Evaluación Institucional que comprenda toda la actuación de la Universidad, de carácter externo, dirigida por el Ministerio de Educación Superior e instrumentada por el Sistema de Evaluación aprobado por el Consejo Nacional  de Universidades radicado en la Oficina de Planificación del Sector Universitario, con el objeto de determinar la pertinencia de las estructuras organizativas existentes, la eficacia  de   las   planificaciones   anuales    y, en   general, de  verificar   el 
desarrollo de la UDEFA en función de la excelencia administrativa y académica.

ARTICULO 109:  Se instituye la evaluación hecha por los alumnos como parte importante de ese proceso, realizada durante la parte del semestre que decida el Consejo Académico, mediante el sistema de encuesta que aprobare; los resultados deberán ser conocidos por el Consejo Universitario.

ARTICULO 110:  Los servicios académicos de apoyo están representados por Bienestar Estudiantil y Planificación Académica, que conjuntamente con los programas serán coordinados por el Vicerrector Académico.

ARTICULO 111:   Los servicios administrativos (no académicos) de apoyo están representados por la Consultoría Jurídica, la Contraloría Interna, la Dirección de Administración, Informática, Imagen Corporativa, que son coordinadas por el Rector y el Director de Administración en cuanto a Recursos Humanos se refiere.

ARTICULO 112:   Las funciones inherentes a cada una de las unidades señaladas en los artículos anteriores serán formalizados  en el Manual de Organización y la Reglamentación interna de cada una de ellas.

ARTICULO 113:  La Universidad propiciará la rotación horizontal de las gerencias estratégica, administrativa, y operativa, que cumplan funciones similares, para garantizar en los gerentes el desarrollo de una visión de conjunto y una mayor comprensión y empatía organizacional.

ARTICULO 114:
La evaluación en la UDEFA, estará dirigida a garantizar el logro de la calidad universitaria, el proceso de control y aseguramiento de la calidad y la acreditación de la institución, programas y proyectos.

ARTICULO 115:
La Universidad, para garantizar la excelencia, desarrollará un sistema de evaluación y de control de la calidad  centrado en indicadores de control de gestión, dirigidos al logro de la autorregulación y a la evaluación por interpares.

ARTICULO 116:
Los procesos de evaluación institucional tienen como objetivo determinar el logro de los estándares de calidad establecidos por la universidad.

ARTICULO 117:
La evaluación es un proceso clave en la política y gestión de la Universidad.  La información evaluativa forma parte de las estrategias necesarias para la toma de decisiones dirigidas a la transformación institucional y a la autorregulación, como objetivo final de este proceso.

ARTICULO 118: 
La evaluación curricular representa el medio para valorar las características y los resultados obtenidos con la administración de los planes y programas académicos.  Será concebido como un instrumento de investigación para comprobar la calidad del proyecto educativo.

ARTICULO 119:
La evaluación del desempeño será un proceso permanente dirigido a determinar la calidad del trabajo desempeñado y a definir las estrategias para el mejoramiento continuo del personal.   Será realizado internamente en cada unidad y por pares.

ARTICULO 120:
La auto regulación será el escenario ideal para los procesos evaluativos de la institución, cuyo resultado a través del aprendizaje colectivo conducirá a la transformación de la organización.

ARTICULO 121:
El fin último al cual conducirá la sistematización de los procesos antes descritos, será la meta-evaluación y la acreditación institucional o por programas.

ARTICULO 122:
La evaluación del rendimiento académico estudiantil será objeto de reglamentación especial.

ARTICULO 123:  Los cargos responsables de las unidades se definirán de acuerdo a la siguiente taxonomía:


          Área  Académica


       Área  Administrativa

      Unidad


Denominación
  Unidad
  Denominación

Consejo Universitario
Consejeros

Consultoría

Asesor

Rectorado 


Rector


Contraloría

Asesor

Vicerrectorado

Vicerrector

Administración
Director

Secretaría


Secretario

Informática
      Coordinación

Decanos


Decanos

Imagen    
      Coordinación

Planificación


Coordinación

Corporativa

Extensión


Coordinación

Departamento    Jefe de Dpto

Programas


Coordinación

Sección
     Jefe de Sec.

Proyectos


Jefes de Proy.


ARTICULO 124: 
La representación gráfica del Organigrama de la UDEFA será de la siguiente forma :

ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL

[image: image2.jpg]




          


--------------

 



 













CAPITULO X:   DEL REGIMEN DISCIPLINARIO

ARTICULO 125:
Todos los miembros de la comunidad universitaria se deben respeto entre sí, y por tanto se abstendrán de proferirse injurias, agresiones verbales o de otro tipo y de producir daños a las personas o al patrimonio de la Institución.

ARTICULO 126:
Las transgresiones al artículo anterior serán sancionadas, según la gravedad de la falta, con amonestación verbal, amonestación escrita, suspensión temporal del cargo o de la condición de estudiante, destitución del cargo o expulsión definitiva.  Las decisiones tomadas podrán ser apeladas ante el Consejo de Apelaciones.
ARTICULO 127:
Todos los presuntamente incursos en faltas tendrán derecho a la defensa y al debido proceso, cuyos procedimientos serán reglamentados en instrumentos dictados a tales fines.

ARTICULO 128:
La suspensión de las actividades docentes o administrativas, mediante tomas de las instalaciones, secuestro de autoridades o de particulares, cierres de vías de acceso, huelgas o paros ilegales o cualquier hecho violento, se consideran faltas especialmente graves.

Parágrafo único:
En el caso de alumnos, las sanciones se entienden referidas a su permanencia y actividad en la Institución, equiparándose la destitución con la expulsión.

ARTICULO 129:
No podrán participar en los concursos para ingresar a la Universidad, sean de oposición o de credenciales, aquellas personas que sean parte contraria en juicios en curso contra la Institución o de haber agotado todas las instancias, hayan sido declarados parte perdedora.

TITULO  III:
DE OTROS CUERPOS Y ORGANISMOS

CAPITULO  I:
DE LA PLANIFICACIÓN:  COORDINACIÓN DE

PLANIFICACION

ARTICULO 130:
La Coordinación de Planificación la ejerce un profesional universitario, nombrado por el Consejo Universitario al efecto.

ARTICULO 131:
El modelo de planificación de la Universidad se basará en una concepción estratégica y aplicada, que permita el manejo de la incertidumbre y prospectiva dirigidas a lograr que la Universidad se haga cargo de su propio destino y cree su propio futuro con la participación e involucramiento de sus actores y el monitoreo permanente del entorno.

ARTICULO 132:
La Universidad fomentará la cultura de la planificación que deberá expresarse en la filosofía de gestión, los planes estratégicos, los planes operativos y los sistemas de evaluación, control y seguimiento hacia el logro de la Misión de la Organización.

ARTICULO 133:
Dada las motivaciones que justifican la creación de la universidad, ésta fomentará y estimulará todo esfuerzo dirigido al monitoreo permanente del macro-entorno, del entorno industrial, turístico, competitivo y al interno de la organización.

ARTICULO 134:
Se garantizará la estricta vinculación entre el plan operativo anual y el presupuesto, el cual deberá estar basado en los proyectos a realizar.

ARTICULO 135:
El presupuesto será anual y comprenderá todos los ingresos previsibles a lo largo del ejercicio económico, así como la totalidad de los gastos estimados para el mismo lapso.

ARTICULO 136:
La Universidad asegurará el control tiempo de sus ingresos y gastos y organizará sus cuentas según los principios de la contabilidad.

ARTICULO 137:
La Memoria y Cuenta anual será el medio a través del cual la Universidad rendirá cuentas sobre los resultados del ejercicio, ante la Sociedad Civil y ante la Comunidad.

CAPITULO  II :
DEL CONSEJO CONTRALOR  Y  DE LA CONTRALORÍA  INTERNA
ARTICULO 138:
La contraloría Interna será ejercida por un profesional, como asesor del área Administrativa, el cual será nombrado por él Consejo Directivo de la Sociedad Civil, teniendo carácter de asesor.

ARTICULO 139:
El Consejo Contralor estará integrado por el Rector, el Director General de Administración y el Contralor interno.

ARTICULO 140:
Son actividades del Consejo Contralor aquellas dirigidas a la inspección, verificación y evaluación del Sistema de Control Interno de la Universidad y ordenará las acciones que considere necesarias para que la gestión administrativa universitaria se desarrolle de acuerdo a lo establecido en las leyes, reglamentos, normas y resoluciones que le sean aplicables, tomando en cuenta los principios de honestidad, transparencia, eficiencia, celeridad y economía, en el desarrollo de los procesos y en el manejo de los recursos.

Parágrafo primero :  El Consejo Contralor dispondrá, como organismo ejecutivo de sus políticas y decisiones, de la Oficina de Contraloría Interna al frente de la cual se encontrará el Contralor Interno, quien será el Secretario Ejecutivo del Consejo y será escogido por concurso, conforme a las normas de la Contraloría General de la República y será designado luego por el Rector.

Parágrafo segundo:  El Contralor Interno podrá ser removido mediante decisión del Consejo Universitario por causas debidamente fundamentadas, por órgano del Rector.

ARTICULO 141:
Las dependencias universitarias así, como las asociaciones, fundaciones, fondo de jubilaciones y personas jurídicas, prestarán obligatoriamente toda la colaboración que sea requerida por el personal de la Contraloría Interna, para el cabal cumplimiento de las funciones asignadas.

ARTICULO 142:  La Contraloría Interna tendrá como objetivo general la vigilancia, supervisión y control de la Universidad, de las operaciones y actividades consideradas en los planes de organización, políticas, normas, métodos y procedimientos adoptados, para alcanzar los objetivos generales de la Universidad.
Son atribuciones de la Contraloría Interna:

1. Coordinar, con la Dirección de Administración y la Coordinación de Planificación, lo relacionado con el seguimiento y control del presupuesto de ingresos  y gastos. 

2. Coordinar, con la unidad de Gestión de Calidad lo relacionado con:

3.  Planificar, coordinar y evaluar el desarrollo de los programas de las auditorias financieras.
4.  Ejercer el control posterior de los ingresos de la Universidad de Falcón.

5.  Fundamentar los elementos conceptuales que sustentan el sistema de auditorias financieras y administrativas de la Universidad de Falcón.
6. Evaluar, permanentemente, que los procedimientos administrativos, contables y académicos operen de forma efectiva y eficiente.
7. Velar por la correcta aplicación de las normas y principios de contabilidad en las transacciones financieras y por el cumplimiento puntual de las obligaciones tributarias.
8. Practicar  arqueo de caja a las unidades.
9. Realizar el control previo y control posterior de las ordenes de compras y pagos, nóminas, viáticos, adelantos y liquidaciones de prestaciones sociales, prestamos personales, vacaciones, asesorías de pasantías,  trabajos de grado y cualquier otro concepto que genere egresos.

10. Practicar auditorias financieras, limitadas rutinarias, rotativas y periódicas, a las operaciones contables, académicas y de gestión administrativa  de la Universidad.

11. Verificar que los suministros de bienes y servicios que la Universidad adquiere se ajusten a las normas estipuladas garantizando la realización de los controles perceptivos.

12. Elaborar el Plan y el  proyecto de presupuesto de la unidad.

13. Garantizar el seguimiento de  los informes de auditorias internas,  externas y reparos.

14. Revisar las conciliaciones bancarias,  ajustes y reclasificaciones de cuentas.

15. Presentar informe mensual de gestión al Consejo Directivo o en su efecto al Rector.
16. Supervisar y realizar la toma física de los inventarios.
17. Emitir y analizar los resultados de la gestión de la unidad.

18. Otras que se deriven de la dinámica institucional y sean de su competencia.

CAPITULO  III :
CONSULTORIA JURÍDICA

ARTICULO 143 :
La Consultoría Jurídica de UDEFA estará adscrita al Rectorado y será órgano de asesoramiento y ejercicio del derecho de las autoridades universitarias.  Su titular deberá ser abogado de la República y preferiblemente tendrá postgrado en derecho administrativo o laboral.

ARTICULO 144 :
El titular será de libre nombramiento y remoción del Rector y podrá asistir con derecho a voz a las reuniones de los Consejos Universitario, por invitación del Rector.

CAPITULO IV :
DEL CONSEJO EDITORIAL

ARTICULO 145 :
La política o línea de publicaciones de la Universidad estará a cargo de un Consejo Editorial presidido por el Rector e integrado por los Coordinadores de Investigación y Postgrado, Extensión, Imagen Corporativa y el Gerente de Ediciones, quien será designado por el Rector.

ARTICULO 146 :
El Consejo Editorial dependerá del Rectorado y se encargará de ejecutar las políticas y directrices en materia editorial, así como todo lo relativo al cuido de la edición de las publicaciones, distribución, venta y publicidad.

CAPITULO V :
DE  LAS RELACIONES INTERINSTITUCIONALES

ARTICULO  147:
La UDEFA, en ejercicio de su capacidad de establecer relaciones con otras instituciones u organismos nacionales y extranjeros, públicos o privados, procurará fomentar las relaciones e intensificar la colaboración con las restantes universidades venezolanas y, en particular, con las universidades de la región Centro-Occidental y del Caribe; de igual forma, estimulará las relaciones científicas y culturales, en especial con las universidades de los restantes países latinos y en particular los del Convenio Andrés Bello.

TITULO IV:    DE LOS REGÍMENES ADMINISTRATIVOS ESPECIALES

CAPITULO I :
DE LA UNIDAD DE PRODUCCIÓN

ARTICULO 148 :
En la UDEFA funcionará una Unidad de Producción, que tiene por misión la consecución de ingresos extra matrícula, a través de asesoramientos a empresas, intercambio de servicios, proyectos de investigación y otros.

ARTICULO 149 :
La organización y funcionamiento de la Unidad de Producción se regirá por el Reglamento que se dicte al efecto.  Tendrá un Consejo de Planificación integrado por un presidente, designado por el Consejo Universitario a proposición del Rector; el Coordinador de Extensión; un representante del Coordinador de Investigación y Postgrado, y un representante del sector productivo de la región, si éste establece relaciones permanentes de cooperación y de trabajo con la institución.

ARTICULO  150: La Unidad de Producción procurará:


· El alquiler de espacios de la Universidad.

· Traer estudiantes extranjeros con matrículas diferenciadas.

· La venta de servicios de consultoría a una amplia gama de empresas.

· La venta de proyectos de investigación a futuro y la contratación de investigaciones y desarrollos tecnológicos.

· El manejo de las reservas de caja, para generar tanto intereses como sea posible.

· El manejo administrativo, como cartera de inversión.

· El fomento y el patrocinio de estudiantes y pasantes por parte de empleadores.

· Atraer donaciones para la investigación o para servicio social.

· Cualquier otra actividad licita permitida por la ley.

CAPITULO II
DEL FINANCIAMIENTO

ARTICULO 151:
La gestión financiera de la Universidad se basa en el principio del control, dirigido a la protección de las finanzas,  al manejo de las reservas en efectivo, a establecer indicadores financieros que ayuden al planeamiento y a establecer mecanismos de asignación de recursos que estimulen a los programas y a los proyectos de investigación, a generar ingresos propios para el beneficio, tanto grupal como de la Universidad.

ARTICULO 152:
La Universidad recompensará al docente, investigador, becario de investigación u otro que estimule y genere líneas de investigación.  En tal sentido se definirán políticas que permitan consolidar tal práctica.

ARTICULO 153:
La Universidad estimulará la generación de ingresos y la recuperación de costos en el nivel del centro de costos.  A tal efecto permitirá:

· La comercialización y el mercadeo de programas y actividades universitarias, como la educación continua.

· La creación de empresas para comercializar patentes e innovaciones.

· El intercambio de servicios con los municipios, instituciones y empresas públicas y privadas, locales, regionales y del Caribe.

· La negociación de franquicias.

TITULO V:
DISPOSICIONES FINALES

ARTICULO 154:
Las situaciones universitarias no previstas en el presente Reglamento General y las dudas que pudieran suscitarse de la inteligencia de sus preceptos, serán resueltas de acuerdo a lo establecido en la Ley de Universidades.

SC/ldea
Julio, 2007



      Consejo


     Universitario








       Rector








Relaciones Inter-Institucionales e


Imagen Corporativa








Coordinación  de Planificación y Evaluación





Coordinación de Extensión








Coordinación de   Informática





Consultoría Jurídica








Contraloría Interna








Vicerrectorado Académico








Secretaría








Director General 


de


Administración








Carreras








Líneas de Investigación








Proyectos








    Facultades





Sociedad Civil








